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PATENTE

DE

MODELO DE UTILIDAD 

por 20 años

a favor de Don Rigoberto PERNAU SERBAS 

de nacionalidad española

residente en San H ila r io  de Sacalm (Gerona), Plaza Ig le s ia  3 

por:

"TAPON CON PRECINTO DE GARANTIA"

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente Patente de Modelo de U tilidad tiene por obje­

to un tapón con precinto de garantía, que, por estar dotado de 

diversas condiciones favorables constructivas y funcionales, se 

ha lla  situado en un plano de superioridad con respecto a las eje, 

cucionas que usualmente existen en e l  mercado.

E l tappn de referencia es aplicable a toda clase de fras­

cos y bote llas destinados a diversos usos, y consiste en un cuer 

po monopieza, de preferencia metálico, sensiblemente c ilin d rico  

y hueco, cerrado por una de sus extremidades y abierto por la  

opuesta.
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El mencionado tapón está provisto de un file tead o  in­

terno, existiendo a continuación unas requemas y estrechas len 

gÜetas distribuidas longitudinal!-,ente y unidas a una zona anu­

la r  que f in a l iz a  en una parte estrangulada, que se situa deba- 

5. jo del borde lim itador de rosca del g o lle te  del envase y cons­

tituye e l  precinto ¿e garantía propiamente dicho.

Este tapón-precinto es suinamente práctico, pues una 

vez aplicado a l g o lle te  del frasco, resulta imposible la  opera­

ción de separarlo del mismo sin  dejar huella de haberse rea liza  

10. do ta l operación, ya que, por estar retenido por e l reborde del 

mencionado g o lle te , se rompen las lengüetas que unen e l precin­

to al tapón a l desenroscarse òste áltimo.

Para la  mejor comprensión ¿e la presente Memoria descrin 

t iv a , se acompaña un di ujo en el nue, tan sólo a t ítu lo  de ejem 

151 pío, se representa un caso práctico de rea lización  del objeto de 

la  inve neión¡

En dicho dibujo, la  F ig. 1, representa, fragmentariamen­

te , una semisección de este modelo aplicado a l g o lle te  de un 

frasco, y la  F ig. 2 muestra el tapón separano ce su precinto., en 

20. v is ta  tamblón semiseccionada.

En la  F ig . i ,  e l tapón (1 ) se halla aplicado a l go lle te  

( 2) de un frasco y es poseedor ¿e un file teado internó (3) ,  a 

continuación del cual existen  unas pequeñas y estrechas lengüe­

tas ( 4 ) ,  que se unen a l precinto propiamente dicho (5) ,  formado 

25. por una zona anular con una parte estrangulada (6) ,  que se s i­

tua debajo del reborde (7 ) conformado en el g o lle te  como lim ita­

dor de su file tead o .

La forma de trabajo de este tapón se desprende de lo  ex­

puesto, ya que, al rea liza rse  la  operación de imprimida! tapón 

30. aplicado al go lle te  del frasco un movimiento rotatorio  en e l
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sentido de desenroscarlo, tiene lugar la  rotura de las lengüetas 

que unen dicho tapón a l precinto f5) con la  consiguiente separa­

ción de ambos elementos, lo  que pone de manifiesto la  apertura 

efectuada, garantizándose así mediante este tapón-precinto la  

in v io lab ilidad  del contenido del frasco.

En la  F ig . 2 se aprecia la  forma cómo se produce la  se­

paración del tapón del precinto, que queda permanentemente uni­

do a l envase.

Serán independientes del objeto de la  invención los ma­

te r ia le s , formas y dimensiones del tapón con precinto de garan­

t ía  en cuestión, siempre que las variaciones que se introduzcan 

no afecten a su esencialidad.

N 0 T A

R E  I  V I  N B I  C A C I  O N E S 

Se re iv ind ica  como objeto de la  presente Patente de Mode­

lo  de U tilidad:

I * . -  Tapón con precinto de garantía, que se caracteriza 

esencialmente por estar constituido por un cuerpo monopieza de 

material conveniente en forma de cápsula, cerrado por una de 

sus extremidades y abierto por la  opuesta, hallándose provisto 

de un file tead o  interno y existiendo al fin a l de ¿ste unas pe­

queñas y estrechas lengüetas debidamente d istribu idas, unidas 

a una zona anular que f in a liz a  en un sector dotado de una l i g e ­

ra conicidad que se apoya debajo del reborde lim itador de la  

rosca del envase y que actúa de precinto de garantía propiamen­

te dicho, todo e l lo  de modo que e l  desenroscado del tapón orig i 

na la  rotura de las aludidas lengüetas, que demuestran así la  

apertura efectuada.

2 -.- TAPON OON PRECINTO DE GARANTIA.

Sean cuales fueren las circunstancias que concurran con
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. f 76528la  esencialidad propia de la misma.

Consta la  presente Memoria descrip tiva  de cuatro pági­

nas fo liadas y mecanografiadas por una sola oara y va acompaña­

da de una hoja de dibujos aclarativos.

Madrid,2  ^Octubre de 19b9

P. A.
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